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ül Al«ttii’j|) )Se la eaBirsí!
Seal ordmt  ̂ nireular dictando reglas para  

.^^^^pliniienio á lo dispuesto en ei 
Keai ^fyer îo de Noviembre úlUmo, 
crea ndo ¡a Cartera militar de identidad.

Ministerio de la eobernaolér. 
lím l oHíen dedárandoexcedente á D, WiS' 

tana Boidán y  Qntiérree, Inspector de 
Sanidad dé la provincia de Toledo.

linisterfi !• Iistmcdéi PúMies y Bellm ItteR 
Beal orden disponiendo se ánuticie d con 

curso de traslación la Cátedra de Geó- 
grafía é Historia del Instituto de Orense.

t̂fmlnlstPaofSii Centráis
Marina.— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— á los Nâ  
veganies,—Grupos 240,241 y 242. 

iNSTRUooióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando d concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Geografía é 
Historia del Instituto general y técnico 
de Orense,

A m x0  —O b s e r v a t o r i o  O e n ,t r a l  M r-
TROROLÓGIOO. —  ADMINISTRACIÓN P r C-í
v iN ciA L .— A n u n c io s  o f i C i a í é s  de ía 
Unión Eléctrica dé CaHa^na,

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o éI e s t a d Ís - 
t ic o s  DE

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G ü ^ r a  j  M arin a^  
Belariónde Hs ctasifxiHones de feó é / 
pasivo, 'hachas por esté aWy Oidrpo 'UP 
personal que se indica.

I n s t r u c c i ó n  P ü b l i c a . — Direcdón Geno-, 
ral de Primera enseñanza. —• Relación 
de los Maestros y Mmstras d-'. 500 y 625 
pesetas do sueldo anual áe la provincia 
déOrknse,

P A R T E  O F I C I A L

ÑWMMi'U KL C0I8EJII DG H ir a m í

B. M. t»l S e t  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
á  M̂ Ia EsiNA Doña Victoria Eugenia, y 
8B. AA. RR. el Principe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneücio disfrutan las demá® 
personas de la .Augusta Real Familia.

i  HINJHTGRIO DE LA OUERM

/  REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en el Real decreto de 16 de 
Noviembre último (C. L. núm. ,212), crean
do la Cartera militar de identidad, el 
Rey (q. D. g.), se ha servido ¡disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.® El documento de que se 
trata será personal é intransferible. Lo 
usarán los Generales, Jefes y Oñciales y 
sus asimilados de las escalas activas y de 
la reserva retribuida del Ejército. Tam
bién lo usarán los Alumnos de las Aca
demias militares y los que, disfrutando 
consideraciones de Oficial, tienen además 
derecho á pasaporte militar, para los 
efectos de pasaje por ferrocarril.

Podrán usarlo igualmente los retira
dos que conserven este mismo derecho.

Art, 2.° La cartera militar servirá 
como documento de identidad y en reem
plazo de los actuales pasaportes, para

justificar ante las Empresas dedicadas á 
transportes de personal convenidas para 
este objeto, el derecho de sus poseedores 
á efectuar viajes que no sean por cuen
ta del Estado, con arreglo á determina
das bases do percepción acordadas con 
aquéllas.

Art. 3.® Estará constituida la cartera 
por unas tapas ñexibles de piel inglesa, 
de color rojo obscuro, de 0,12 por 0,08 
irietros, con puntas redondeadas, forman
do estuche, con fuelle, en su lado inte
rior derecho. Al exterior se estampará, 
en dorado, el escudo nacional, y la ins
cripción «Ejército español», «Cartera mi
litar do identidad». En su cara interior 
izquierda, sobre papel azul, tendrá: el 
número de la cartera; un rectángulo de 
0,06 por 0,04 metros para pegar el retra
to, en busto, del interesado, con unifor
me y descubierto, teniendo la cabeza dos 
centímetros de altura, por lo menos; lu
gar para escribir el nombre, apellidos y 
empleo del militar á cuyo favor se expi
da; punto y fecha en que se verifique la 
entrega; las firmas del interesado y del 
Jefe del Cuerpo ó dependencia en que 
entonces sirva; el sello én seco del Mi
nisterio de la Guerra, y en tinta el del 
Cuerpo ó dependencia, abarcando parte 
del margen derecho del retrato, después 
de pegado.

Sobre el estuche de la derecha, y en 
una hoja del mismo papel azul, habrá 
una indicación impresa para anotar un 
ascenso ó el retiro con derecho á uso de 
pasaporte del propietario, que firmará y 
sellara el Jefe de su Cuerpo al obtenerlo 
el interesado, y seguidamente figurarán 
las instrucciones para ei uso de la car

tera, que se señalan luego con el núme
ro 1.

Art. 4P Dentro deí estuche se coloca-: 
rá un cuaderno taloaario con 50 vales, 
para pasajes por ferrocaml en las líneas' 
de las Compañías convenidas que so re
lacionan en el mismo cuaderno, en su úl
tima hoja.

En la primera, después de la inscrip
ción «Ministerio de la Guerra», llevará 
estampado el número de la cartera mili
tar de identidad á que corresponde; y se  ̂
manuscribirá el hombre, apellidos y em
pleo del propietario al expadido, fecha y 
media firma dol Capitán General de la 
Región ó Autoridad facultada para [ exr 
pedir pasaportes, y refrondo, si procede, 
del Jefe da Estado Mayor ó Secreiarío de 
la mism^i, respoctivameiite, porjiówlose 
también el sello correspondiente. Al dor- 
so se insertarán las prevencioaes para el 
uso del talonario, que lu e g o  s e  detallan 
con el número 2.

Los vales que, como se ha dicho, serán 
50 iguales, con impresión apaisada, en 
papel especial, con filigrana del Depósito 
de la Guerra, constarán de talón y vale 
propiamente dicho, con numeración co
rrelativa desde tmo á 50 en el primer ta
lonario qiio sa uso; del 5S al 100 en el He 
gundo, y así sucesivamoifite on los demás 
que cada militar pueda nocesitar, prepa
rados para que su propietario lleno en 
ellos, con tinta, la fecha y lugar eu que 
los emplea, la clase del billeto do ferro
carril que desea y @1 recorrido para que 
lo solicita, bajo su firma, iciilican lo su 
empleo.

Los talonarios de vales tendrán una cu
bierta de papel más fuerte que el emplea*
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do en aquéllos; en ô ita cubierta se haré 
constar ia serie á que corresponde el ta-  ̂
lonario, teniendo en cuenta que la se
rie A comprenderá loS vales del uno al 
50; la série B, los del 51 al 100; la C, del 
101 al 150, y así sucesivamente.

Art. 5.° Él Depósito de la Guerra con
feccionará la Cartera militar de identi
dad, cómplétk, y pumerárá en sus ta
pas, correUtiyameitte,los ejemplares que 
haga, ast como las hojas de cada talona
rio, poniendo también en ellas el núniero 
de lAcaí'tera á que corresponden.

Art. 6,® DOS primeros Jefes de Cen
tros, Cuerpos y Dependencias militares 
pedirán directamente ál Depósito de la 
Guerra el número de carteras, con talo
narios, preciso para el personal depen
diente de ellos que haya de usarlas y á 
que sé refieren los artículos 1.® y 11.

Una vez recibidas, cuidarán dichos Je
fes de que se llenen en cada una todos 
los requisitos que señala el artículo 3.°; 
las firmarán, las entregarán á los intere
sados y darán cuenta al Capitán general 
¿  Autoridad militar de qiiien dependan, 
autorizada para expedir pasaportes, con 
r^ación nominal en que conste el núme
ro de cada cartera entregada, reniitién- 
dole á la vez los talonarios de vales co
rrespondientes; en la primera hoja de 
éstos habrán hecho constar los nombres 
dé quienes ios vajran

Dichas Autoridadés y sus Jefes de Es
tado Mayor 6 Secretarios, autorizarán la 
primera hoja de dichos talonarios con las 
forniáiidadés que se indican en el segun
do párrafo del artículo 4. .̂ Hecho todo lo 
cual se devolverán á los Jefes que los en
viaron.

Art* 7.® La reposición de talonarios 
que se agoten, se hará con iguales forma
lidades que expresa el artículo anterior 
para las carteras completas, teniendo el 
cuidado de indicar en los pedidos la se
rie de los que desean y los números de 
las carteras á que se destinan.

£1 precio de la cartera sola será de 1,50 
pesetas; y el dé cada talonario de vales 
0 ,^  pesetas, con cargo upa y otro al in
teresado.

Art. 8.  ̂ El retrato, de 0,06 por 0,04 
metros, lo facilitará el interesado, para 
pegarlo y sellarlo en su cartera á presen
cia del Jefe de su Cuerpo ó dependencia. 
Retrato y sello se renovarán cada cinco 
añps, como plazo máximo. Entonces este 
sello Uevará íá  fecha, estampándolo con 
el cuidado de que no se confunda con el 
anterior ó anteriores, !  fin de evitar du
das en su lectura.

Art. 9.® La duración de la cartera sólo 
está limitada por deterioro notable que 
ia inutilice, ó al obtener su propietario 
el segundo ascenso ó retiro después del 
primero, con derecho á pasaporto, á par
tir de la fecha en que la adquirió. Én 
estos casos se repondrá con el mismo nú
mero, remitiéndose la anterior al Estado 
Mayor Central del Ejército para su in- 
utilización?

Art. 10. La Cartera militar y su núme
ro se anularán definitivamente por ex
travío ó cuando el propietario pierda él 
derecho á usarla.

En el primer caso dará conocimiento 
él interesado á su Jefé con la mayor ra
pidez posible, para sü reposición con 
nuevo número; y én el ségundo, se la 
préséhtará para su anulación; de todo lo 
cual dará cuenta dicho Jefe á la Autori
dad competente, á la que participará 
tombién si han dejado dé presentarle al
guna cartera ó talonario que deba anu- 
lí¿sé.

Art. 11. Las funciones que sé deter- 
ihihan en estas díspoeicionés para el Jefe, 
serán desempeñadas:

Respecto á los Capitanes generales de 
Ejército, Generales que hayan sido Mi
nistros de la Guerra ó Subsecretarios, 
Tenientes generales Jefes de dependen
cias de la Administración Central, Sena
dores y Diputados militares sin destino, 
el Ministro de la Guerra.

Para el personal destinado en el Minis
terio dé la  Guerra, el General Subsecre
tario* ^ /

Para los Generales y asimilados con 
mando ó destino en el territorio de cada 
Región, y de cuartel ó reserva residiendo 
en la capital de las mismas, el Capitán 
general (1).

Jefes y Oficiales de los cuarteles gene- 
raleé, eU efe de Estado Mayor de la Ca
pitanía General (1).

En cuanto al personal de los Cuerpos 
armados, centros ó dependencias milita
res, sus primeros Jefes.

Y para Generales de cuartel ó en la 
sección de reserva, no residentes en la 
capital de la Región, primeros Jefes de 
Cuerpos, centros y dependencias que no 
alcáncen categoría de General, exceden
tes, de reemplazo, supernumerarios, per
sonal de comisiones activas y en destinos 
no comprendidos en los casos anteriores, 
y retirados con derecho á uso de pasa
porte, el Gobernador militar respectivo.

Art. 12. Al objeto de facilitar el uso 
de la Cartera militar de identidad, dan
do también solución rápida á la conce
sión de permisos, quedan autorizados los 
Capitanes generales de las regiones y Go
bernadores exentos, para delegar en ios 
Gobernadores militares, Jeifes de Cuer
pos, centros y dependencias, las faculta
des que tienen de conceder aquéllos, de 
revista á revista, en la forma y extensión 
que juzguen conveniente, justificando el 
agraciado esta concesión, cuando haya 
lugar á ello, con su palabra de honor.

Art, 13. Los Capitaiies generales y 
Autoridades facultadas para expedir pa
saporte, remitirán el día 5 de cada mes, 
al Estado Mayor Central del Ejercito, 
duplicada relación en que consten los 
números de las carteras completas entre-

(1) A los Gobiernos militares exentos f 
se les aplicarán las mismas reglas que á  ̂
las Capitanías Generales* ¿

gañas por primera vez, y nombres, em
pleos y destinos da ios q u e  las hayan 
reciljido en el mes anterior. Otra también

ríe de los cuadernos tálon*u*. 
repuestos, con ios números de las 
ras á que corresponden, y, por último, 
otra relación que detalle las carteras y 
talonarios anulados, y el motivo á que ha 
obedecido la anulación. (Formularios nú
meros 1, 2 y 3.) _ i,

Art. 14. Por el Estado Mayor Central
se remitirán mensualmento á la§ Compa
ñías de transportes, convenidas para este 
efecto, una relación nominal expresivu 
de todas las carteras entregadas por pri
mera vez, y talonarios facilitados en 
aquel período, y otra de carteras y talo
narios anulados, con expresión do sus 
números.

Art. 15. La Cartera militar todrí 
sus poseedores una signifloáciÓn an^lógu 
á la de la cédula perBpnal, áiu qito exclu
ya la adquisición y uso de ésta en los ca
sos que marquen las leyes fiscales y b u s  

reglamentos.
La prei^entaoión de la Cartera militar 

en las dependencias creadas por Real or • 
den de este Ministerio, será suficiente 
para acreditar la personalidad del inte
resado.

Art. 16. El talonario de vales, con su 
Cartera militar de identidad, correspon
diente, servirá desde luego para viajar 
por las líneas que explotan las Compa
ñías de los ferrocarriles del Norte de 
España, de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, Andaluces, de Madrid á Cáccres y 
Portugal y del Oeste de España, de Boba- 
dilia á Algeciras y de Lorca á Baza.

Para ello el interesado llenará cada 
vale y su talón, como se indica en el a r
tículo 4.®, dejando al empleado de la ex^ 
pendeduría de billetes el cuidado de 
consignar en aquéllos el número del bi
llete.

En caso de duda consultará si puede 
obtener billete directo para el punto que 
desea, ó cualquier otro extremo relativo 
al viaje, con el Jefe administrativo mili
tar de la Plaza ó su delegado del mismo 
Cuerpo de Intendencia, ó bien con el Jefe 
de la estación férrea correspondiente.

A cambio de cada vale, que sólo servirá 
para un viaje sencillo, y que lo presenta
rá unido al talonario, con la Cartera m i
litar, en la expendeduría, para que dicho 
vale quede en ella cmo justificante, reci
birá un billete al precio de 0,03 pesetas 
por kilómetro en primera clase y á 0,0225 
pesetas en segunda clase, recargado con 
un 10 por 100 de su importe, según lo 
resuelto por Koal orden doi Ministerio da 
Hacienda de 13 de Noviembre último. 
(Gaceta, núm. 318.)

Art. 17. Ei billete obtenido á cambio 
da un vale militar da den^cho á que se le 
transporten al interesado, gratis, 30 kilo
gramos de equipaje y 70 kilogramos máa 
al precio de primera clase de la tarifa 
legal de pequeña velocidad; siendo, para
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todo lo demás, las condiciones do aplica
ción de este billete las mismas de ios bi
lletes ordinarios, con las limitaciones á 
que éstos están sujetos en cuanto á pun
tos de destino y  mínimos de recorrido, 
valiendo también para ocupar asientos 
de lujo, mediante el pago de los siiple- 
toentoR correspondientes.

Art. 18. Los ¡portadores de estos bille- 
ÍB8 podiráii ̂ áSar, én iñarcba, dé segunáá 
á primera clase, previo aviso al IñtérVéii- 
téiP del tren, quien extenderá el saple- 
ménto correspondiente del trayecto á 
ifecotrérj píor el que el interesado abona
rá 0,0075 pesetas por kilómetro, má^ el 
impuesto del 10 por 100 do esta dife- 
reacia.

Árt. 19. Cuando un militar viaje con 
su caballo podrá hacerlo él con billete 
expedido á cambio do un vale <!e su car
tera, y el semoviente con pasaje á mitad 
dé precio, siempre que el transporte de 
éste se haga codstar en orden de la Capi 
tañía ©eneral correspondiente. En la de] 
clsración de expedición se hará constar, 
además de los requisitos ordinarios, ei 
número de la Cartera militar de aquél y 
referencia á la orden mencionada.

Art. 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha, siempre en unión de la Cartera 
militar de identidad, con su talonario, 
éiü este requisito se considerará nulo el 
billete, imponiéndose á su portador igual 
penalidad que si estuviese desprovisto 
3e"él* es decii l̂ se ie cbbrará, según el a r
tículo 95 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles, el doble importe de billete 
ordinario, si es que no ha dado cuenta 
al Interventor del tren ó al Jefe de la 
estación más próxima del extravío del 
billete ó de la Cartera ó de una parte de 
ella, pudiendo, en este caso, exigir dicho 
Intervent07’ la Identiflcación del interesa
do ante las Autoridades militares más 
^tOximas, quedando nula dicha Cartera ó 
talonario perdido, dando cuenta de ello 
ía Compaíto 3̂1 Estado Mayor Central del

Art. 21. Desde eí día 20 tlel actual se 
podr4 Cartera militar de identi
dad y su talonario de vales.

Las Autoridades militares procurarán 
que en fin de Febrero de 1912 h a y a  ter
minado la distribución de estos docu
mentos. A partir dell.® de Marzo siguien
te, quedarán suprimidos los pasaportes, 
como documento ferroviario, para viajar 
por las líneas de las Compafiíag de Ferro
carriles convenidas á este objeto, siem
pre que los pasajes no sean por cuenta

I del Estado. Para estos últimos seguirán
* rigiendo todas la» disposiciones del vi-
* ^ente Regiamento de transportes mili

tares,
Art. 22. El Estado Mayor Central del 

Ejército gestionará délas restantes Com
pañías de Ferrocarriles la aceptación de 
la Cartera militar de identidad, con las 
bases expuestas para viajes por sus lí
neas.

E l m i|i|io Cenjtro geéttoBárá 
la aceptación del documento de gue se 
trata, para viajar á precios reducidos por
las líneas de otras Empresas dedic^da^ 
al transporte del personal.

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 1911.

LUQUE.
Señor..,

"Número 1.
I N S T R U C C I O N E S  P A R A  BL ÜSO 

DE LA C A R T E R A

La Cartera militar de identidad es per
sonal ó intransferible.

En c^so de usarla persona distinta de 
su propietario, sa le recogerá y anulará, 
sin perjuicio de exigir las responsabili
dades á que haya lugar.

También se anulará la cartera que pre
sente enmiendas ó raspaduras ó le falte 
algún requisito.

AI sacar el billete, y durante los viajes 
al reclamarse la presentación de aquél, 
se exhibirá la cartera y su talQuario.4.0 
vales.

En caso de extravío deberá el propie
tario dar cuenta con la mayor rapidez 
posible á su Jefe.

El retrato será facilitado por el pro
pietario, debiéndose renovar y sellar 
cada cihco atíoá, como plázd máxiiho.' •

La cartera sólo se cambiará al segundo 
ascenso ó retiro después del primero, 
con derecho á uso de pasaporte, ó por 
deterioro notable que la inutilice.

Guando cese el derecho á sU ufeo, el 
interesado la presentará á su Jefe para 
anulación.

IJúm ero 2.
PREVENCIONES PARA EL USO 

DEL TALONARIO

Este talonario sustituye al pasaporte, 
para los efectos forroviarif^H, en viajas 

I que no sean por cnentíi del litado . For
ma parte integrante de la Cartera militar 
que lleve igual húmero. No será válido 
con enmiendas, raspaduras, falto de al 
gún requisito ó cuando no se presente 
unido á la cartera á que corresponde.

En caso de haicot uso de él persona que 
no sea su propleíario, se recífeerá y anu
lará, sin perjuicio de exigir iás responsa
bilidades á que haya lugar.

I En caso de extravío deberá el propie-
I tari o dar cuenta con la mayor rapidez

posible á su Jefe, así como devolverlo 
cuando pierda el derecho á su uso, para 
anulación*

El interesado llenará y firmará con 
tinta todas las indicapiones del vale y su 
talón, excépto el numero del billete. Con - 
Süitará, previamente, en caso de duda, si 
puede obtener billete directo para el puu" 
to que desos,  ̂ ó cualquier otro extremo 
relativo al viaje, con el Jefe administra
tivo de la Plaza ó con el de la estación.

A cambio de cada vale, que sólo servi
rá para üh Vlájé ééndillo y qtió lo pre
sentará unido al talonario con la Cartera 
militar en to expendeduría, para que di* 
chó vale quedé en eHá comó Justificante, 
recibirá un billete al precio de 0,03 pese- 
téís pot kilómefito, en primera clase, y 
á 0,0225 pesetas en segunda ctos^ recar
gado con un 10 por 100 dé su importe, 
según lo resuelto por Real orden del Mi" 
nisterio de Hacienda, d¡e 13 de Noviem
bre de 1911 (Gtaoeta  número 318).

El billete obtenido á cambio de un vale 
militar, da derecho á qup se le transpor
ten al interesad©, grati¿ 30 kilogramos 
de equipaje y 70 kilogramos más al pre
cio de primera clase de la tarifa legal de 
pequeña velocidad, siendo, para todo lo 
demás, tos condiciones do aplicación de 
este billete, las mismas de los billetes 
ordinarios, con tos liihitaciones á que 
están sujetos en cuanto á puntos de des
tino y mí Dimos de recorrido, valiendo 
también para ocupar qsientos de lujo, 
mediante el pago de les suplementos co
rrespondientes.

Los portadores de estos billetes podrán 
pasar, en marcha, de seganda á primera 
clase, previo aviso al interventor del tren, 
quien extenderá el suplemento corres
pondiente del trayecto a recorrer, por el 
que el interesado abonará 0,0075 pesetas 
por kilómetro, más supuesto del 10 
por 100 de esta diferencia. Cuando un mi
litar viaje coa su caballo podrá hacerlo 
él con billete expedido á cambio de un 
vale de su cartera; y el semoviente con 
pasaje á mitad de prscio, siempre que el 
transporte de ésta se haga constar en or
den de la Capitanía General correspon
diente. En la declaración de expedición 
S0 hará constar, además de los requisitos 
ordinarios, el número de la Cartera mili
tar iie aquél y referencia á la orden laau* 
cionada.

El billete deberá exhibirse en mareh^, 
siempre e n  unión áe la Cartera militar áo 
id e n t id a d  con su talonario. Sin este re
quisito se causiderarA uttlQ eibiUcte, im
poniéndose á su portador igual penali
dad que si estuviese desprovisto de él, es 
decir, se le cobrará, según eí artículo 95 
del Reglamento de Policía de Ferrocarri
les, el doble importe deí billete ordina
rio, si es que no ha dado cuenta ai inter
ventor del tren ó al jefe de 1a estación 
más prókima, del extravío del billete ó 
déla Cartera ó de una parte de ella; pu
diendo en este caso exigir dicho inter
ventor la identificación del Interesado 
ante las Autoridades militares más ipró* 
ximas, quedando nula dicha Cartera ó 
talonario perdido, dando cuenta de ello 
la Compañía al Estado Mayor Central del 
Ejército,
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Formulario núm. 1,

óAt>lTÁNlA GENERAL DE LA

M es de de W
BEt/AClÓN de los Generales, Jefes, Oficiales y asimilados á quienes se han entregado pór prim.erá vetí ejempíares -d» 
„ la «Cárterh militar de identidad^ durante el mes indicado.

RESIDENCIA

CUERPOS, CENTROS, DEPENDENCIAS 

6 SITCACI($N DB tiOB QUE NO SIRVAN EN ELLOS
EMPLEOS Ñ O M B R E S

NUMERO 
DE LA CARTERA

Jformulario núm. 2,

CAPITANIA GENERAL DE LA

M es de de 19.

REGION

RELACIÓN de los Generales, Jefes, Oficiales y asimilados á quienes se han repuesto cuadernos talotarios de vales
para la «Cartera militar de identidad» durante el mes indicado.

CUERPOS, CÉNTROS, 
DEPENDENCIAS 6 SITUACIÓN DB LOS 

QUE NO SIRVAN BN ELLOS

PUNTO DE RESIDENCIA EMPLEOS NOMBRES
SERIE 

DB LOS CUADERNOS 
TALONARIOS 

e n t r e  G A D O S

NÚMERO
DE LA 

CARTBRA MILITAR 
DB IDENTIDAD 

CORRESPONDIENTE
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Formnlario núm. 3.

CAPITANIA GENERAL DE LA REGION

M es de de 19-
,^ELACIÓN de los Generales, Jefes, Oficiales y asimilados á quienes se han anulado en dicho mes las «Carteras militares

de identidad» y los talonarios de vales para viajes por ferrocarril.

EMPLEOS N O M B R E S
CUERPO,CENTRO 

(5 DEPENDENCIA EN QUE SIRVEN 
ó  SITUACI(5M 

DE LOS QUE NO SIRVAN EN ELLOS

NÚMERO
d e

LA CARTERA 
ANULADA

SERIE
DEL

T A L O N A R IO
ANULADO

MOTIVO 

DE LA ANULACIÓN

Madrid, 5 de Diciembre de Idll.'-Lngue.
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r a r a R Í O  DE LA (SOBEaSAllŷ '

; , . . , REAL ORDSH
ílmo. Sr.: Vieta ia iiisíaaJa O. Wis- 

taño Roldán y Güiiémz, Ix^sgcctor de 
Sanidad de la provincia de Toledo, en 
goiítitud do que so le, ccaoeda la aitua- 
eÍ5n de excedente, que le es nscesaria 
parfi atender al rest^j^l^qjApi^níp dq 
qiieferante(^;fiaíud: ‘

€ónisiderando que la causa alegada es 
justa y DotoriB,  ̂ »

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvído 
disponer que se declare* ¿i|^cedei\te á don 
WifitaBó Roldán j  ^útUrxe¿ d¿l carg< .̂de 
luapect^r provmdai'dc^ Sanidad/ y que 
s^^esempeñe la Inspección de Toledo, 
que venía ejercientto, por el Subdelegado 
de Medicina más ;^ tiguo  dé la capital/ 
en concepto de it^eHno, mientras se 
provee en propiedad en el oportuno con
curso. 5

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocipiiento y demás eféctos. Dios 
gtmrd^ á I. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 19¿U

 ̂ DAjmoso.
Señor Inspector general de Sanldadm- 

te?*ioiv

MlMS'iEfeíO LE lETRlit(;iÓA rC lU C I

Jíincil^¿: el ÍKey (q. D. g.) ha diS'
puesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo preveáSdo en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, la Cátedra de 
Geógráfía ó Historia del Instituto da 
Orense, por habcrae '^  la ánterior 
vacante, de la misma Seoclón é Instituio, 
ea oposición.

De Beel oi:den lo digo á V. I. para su 
coñoMiniento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muéhos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¿DkiíiiEiliACibf! úfcitfiü 

: , MINISTERIO DE MARi[\jA

Sección de Hídrografpa. 
l a i r e c c l ó n  O e i i e r a l  d e  I V a v e g a e l ó n  

y  P e f i i M  « n a r i t l i n a .

AYJSO A  DOS NAVEGANTES
Griíipu 240.^Már d e l N orté.—H o lá n  

dii;~-2liiidórJióe.—Canal Boontjes.—• 
Bootiiduaoión del a lum brado  y  del 
balizam iento .—Arto:; aux Navigateurs 
número 470f2M7. París, 1911.
Nñmero 1.084.—En las alteraciones 

del baU^ámiento y del alumbrado del 
canal Dóoíiíjes, anipiciádas en el Aviso 
ndnleró 1.029 dé 1911, se han introduci*

£a boya á rajas horizontales ro^as ^

9 Diciembre

fíegya?? número 1, hiuiiDOíía, Iiaíidól eem-
pla2,>idít por « iia  fí^*'
mero-1.
, Ec: la •eriilijií''R*r2 del de,Hvi\ii i,

al K. 23  ̂ E. chn Jí̂  14 sji- t, >
negra ivúm^íc 1, por ohf>3;̂  f>’. ,N ;
5  ̂22’ ?’' E d^.Gw. V  E. de BF.),
He ha faBdeaílo 'eu á j.jn e tro s  áe bgua 
ui^a boya nígríz^lumínom, que miiebíra 
una luz hlanm  do ociilta.cione¿í. i

La beya plana número 1 deloanalcon-

Cuaderno de faros serie B, págrua 196. 
Oatta núínero 44 de la sección II.

2hiiderzée. — .ílairlhif en. — Modííircu- 
ción ©u f*l alum brado de los traba- 
y i y m . A t m  mm N^mg t̂e^Ars núm ero 
47012.906i Pm ’isr 191 /.
Número 1.08S.~LÁ'Iii^‘ílJa hlanm hn- 

cendida sobro urr pr '?te coií ■ mira qtt for
ma de CTMZ (Aviso nú^cro^ 814 de 1911), 
y la !uz fija verde msía)ad:i en un í>!srco 
fondeado próximo y rl Nf^rto del po^te 
que estaba destinado á su^^tentar esta 'uz 
(A^i^o número 1.030 do 1911) han sido 
sAiprimiias, estando en la actualidad ilu
minados los trabajos del puerto del mcdo 
siráleRtf::

Por una luz fija véráe emplazada sobre 
la parte del mélecón del Sur, qi^e ya 
emerge, luz que será desplazada á medi
da que avancen los trábalos, y por una 
hofsí roja, luminosi», que mW straunaluz 
rerde de ima ocultación cada 10 segundos 
(luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos), 
fondeada á la entrada dfd puerto, por los 
53"» 10' 33" N, y 24' 11" E de Gw. (11^
36' 31" E. de SF.) .

Los barcos no deben aproximarse á 
menos de 80 metros de la Mnea que une 
la luz fija verde á la boya luminosa. 

Cuaderno da faros serle B, 198.
Carta número 44 de la sección II. |

IMar de China.—® 3strecho «le ^ingra- | 
l> ore . — Canal ^ m n cip a l. — Is la  I 
Tr©©.—Conatrucción ci© irn faro.— |
Notice tú Marimrs número 1.464,—Lon- í 
dres, 1911. I
Número 1.086.—Se ha comenzado la I 

coíndruoclór^ úe un faro sobre el extre- ¡ 
mo Ncrío del arrecife de la i.̂ Ia Treo, en l 
la entrada Oeste del Canal Principal del | 
estrechó de Slngaprre. 1

Situación aproximada: 1̂  9' 30" N. y * 
y 103  ̂ 39' 42’' E. de Gw, (109° 52» 2’' BL ¡ 
deSF. J

Carta número 574 do la sección I. I 
Cuaderno de faros número 8, páíri- k 

na 152. |
Océano AtlAntiod del Oeste,—SJstm- | 

B ahía Ohesapeake. I 
B»ío E lizabeth . —D estrucción del i 
faro  del Brazo del O este.—Dnz pro- f 
vision&l.—iVoííce io Marmets número l 
4112.915* Washington, 1911. |
Número 1.037.—Ha sido destruido el í 

faro del Brazo del Oeste del Río Eliza f 
beth (Avigo número 439 de 1911) Sobre I 
los restos de dicho faro se ha enoaiidido I 
una luz fija roja provisional, |

Situación aproximada: 36° 51' 50" N. y 
76° 19' 40" W. de Gw. (70" T 20" W, 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, nául- 
na 200.

Carta número 586 de la sección IX,
Grupo 241.—Océano AtlAntico del Ges

te.—Ks ta á o s  UnidOfii.—B ahía Che- 
sapeake.—B ío  G reat W icom ico.— 
Casco á pique.—Noííce to Marimrs nú
mero 4112.913. Washington, 1911.
Número 1.G88.—En la desembocadum 

del rio Great Wicomico, á qpa^Q|5 iúÜlas !

al SaW. del faro de Great Wicomico, y á 
pique, m  6.6 iuetr oa de agua, y oL. casco 
de nnñ cuy os palos emcr^ êu y cuy a

está cubkr*a' por 4,2 motrpS' de 
Dprrrnte tíinoche se encir'ude-una 

luz su urboj-ciurc.
SiíaaéiÓG aproximada de Groa?, Wieo-' 

mko: 37° 48' 15" N. y 76° 16' 5" W. de 
Gw. (70°3'45" W. deSF.) '

'Carta número 586 do la stcción 1X¿ 
I i r a s i l .—B aliíá  de á£ara2ihao.-~Bea- 

tablócim iexito d© la lusi de 
Ana.—Ñotiee to Marimrs número 1:429. 
Lon fres, 1911. ^
jSíúmeí o 1.089.^H:a vueBof á ltteir~la 

luz de áant 1 Ana, cuy a extincíór aeoiden 
tal He anunció en el Aviso núpietO- í!69 
del9l.í.":'

Situación aproxivrsnda: 2° 16’ 30"i B.
V 43° 37' 30" W. do. G\v> .($77 25: lÜ" \\b 
dc'SF.)

Cuaderno de faros úúúvero 85 B; 
gím  8. T

Carta núiúero 585 de lá sección VIII.
Golfo d e  Méjico.—Jísiadoí» U B ld o» . 

tacata Oeste d© la  Elo»ida.—I s l a  
Sanibel.—Cambio prov isional d e l 
carú.otér d© la  1uz.t-^Noíiee to Mari* 
ners número 4112.924. Washington, 1911*
Número 1 .090 .—Hacia el í.° de Di

ciembre de 1911, ía luz de la isla Sauibel 
será reemplazada prbvísiofíajmehté por 
una luz fija blanca. \

La luz normal blanca, de un destello 
blanco cada 2 r< cobrará su fúu-
cionamiento hacia el 15 de Diciembre 
de 1911.

Situación aproximada: 26° 27* 11" N. y 
82° O' 53" W. de G\ir. (76° 48’ *Í3 ' W. 
deSF.)

Cuaderno de faros númciv) 6, pági- 
na 10. ,

Cartas númervis 4?2 y 539 de la sec
ción IX.
B ahía  de © alvestqn .—Supresión  de 

la  lu* do B eá Fí^h B a r,—Notíco to
Mariners número 41/2.925. Washington, 
1911.
Número 1.091, — Ha sido definitiva-

mente extinguida ia luz de Red Fish Büra» 
en la bahía de Galveston.

Situación aproximada; 29° 30’ 48" N  
y 94° 52' 10" W. de Gw. (88° 39' 50" W  
de SF)

Cuaderno do, faros número 6, páp^b 
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.
Mar d e  l a s  Antillas.—©olfo de 

duras.—Is la s  Swan.—Banco» -.. jyo
tice to Marinera número 4112.1̂ 26. Wa- 
.shmgion, 1911.
Número l.0£i2.—El bvique de guerra 

novtearaericano P adim h  comunica las 
feiguientes noticias:

a) A unas 2 mijlag al N, 68° W. de un 
pequeño cayo situado doLíUte do hi ouii- 
ta Ueste de la islis  Swan, oxíhIo un ban
co sobre el cual hay de 5,4 á 8 metros d© 
agua;

b) A unas 6 millas al Este do la iela 
Little Bwan, se extiendo un baaco cuya 
profundidad varia de 15 á 18 me¿ros;

c) La corriente, en la proxiunida»! ñ& 
las istias Swan, tira generalmeute .̂1 NW. 
con una velocidad que varía de uüo á  
dos nudos.

Situación aproximada d e  las ialas 
Swan: 17° 25" N. y 83° 54' 46" E. de Gw. 
(77° 42' 26" E. de SF.)

Carta número 540 do la sección IX. 
H a i t í  Ban Pedvo d© M aooris. — 

Boya —Avis oMac Ñaviganteurs número 
472/2.919. P4Ari$, m t
Número 1,088.—En la rada dq San



W   k  D lr ih te  Í91I s

Áró Máeórís sé feá fondeado mía boja 
fé já  rin M s sigmentes riiarcacioD /' *
iqro lo  la  p ü ñ tá  ÍE íiíria. a r o«o''^rr
de M^airis, ai N. 84  ̂ ^
9. 84  ̂k  ‘ y E., al
' V¿u ^nftláéi^ dol s maforo eon esta 
iDOy,á i ííd lü a  l iá  tVue j p a ra  Ja c ii-
trade. - •

Siíli8QÍón aproíciilriarta del faro: 18® 25’ 
lí. IS: 48”.>V. áe Gm. (63® 7’ 26”. Wt 

,;
i p.}̂ m©rQ. 222 de la seccién

6runo 242.—Frangí a.—lieanm end  
Sflamento re la tiv o  á Ao& anbm ari- 
tttOs.x-^Coat^ de Frain^ia, Arg'elía, 
Túnelt. Córcégá é Indd-CM na.—iüí- 
nistérede la Marine {Etat Major G$n§̂  
ral). PariSj lOll.
Ííümero 1.094r,-^ Titüx.d L —Dispósí- 

CiONRs QKKĵ ^ALES.—1. En caso de en
cen tro  con otros barcos y salvo el caso 
preyieto en el título II, § 3, abajo citado, 
los submarinos que naveguen por la sw- 
|)er/teledei inat^estarán sujetvOB á obser^ 
vm- las presoripcionea del Béglement des 
Ul Fevrier 1887  ̂ 9 Novemdre 1905, que Hene por objeto el prevenir los abordaje>.

Por el contrario, si ioi submarinos na
vega a^nm 0rgtdo$, todos los barcos deben 
separarse d^í rumb j de aquéllos.

% La presencia de submarinos «tiwfer- 
gidéíi se indica por una bandera dé dos 

de iguaiés dimensio- 
nes (roja Jfi Igja mpsrior, amarilla i a «n- 
ferto;b izada, ya por ios semáforos ó por 
cioítoe faros, baterías, etc», á cuya Vista 
evolucionan lo» submarinos, ya por un 
barco, torpedero^ remoioador ú otro que 
acpnipaflo á estos sabmarinos.

d, fíi Capitán ó Patrón de todo barco 
que navegue por parajes ©n qüe estén se- 
fialados submarinoti mmmrgidoSf dispon
drá que algunos hombres vigilen atenta 
mente, desde las serviolas ó desde amoas 
bandas del puente la superficie del mar, 
llamando la atención sobre los objetos 
que perciban, cualesquiera que sean sus 
fprmas y dimensiones.

El periscopio (tubo de visión de los sub
marinos sumwgidos) se distingue de los 
demás objetos que frecuentemente se en
cuentran, como boyas ó flotadores de ar
tes de pesca, botellas flotantes, etcétera, 
etc., en que su forma puede compararse 
á la que ofrece un bastón redondo emer
giendo verticalmente del agua por uno 
de sus extremos.

4. Aunque los navegantes pueden en
contrar submarinos sumergidos en toda 
la extensión del litoral francés, deberán 
navegar con especial cuidado por las pro
ximidades de los puertos de Calais, Cher- 
burgo, Bi*est, La Pailice, Tolón, Ajaccio, 
Orán, Bizerta y Saigón, donde existen es
taciones de submarinos.

5. Con objeto de dar á ios barcos todo 
género do comodidades para entrar y sa
lir de los puertos frecuentados por ios 
submarinos, se han establecido zonas 
neutras, que están prohibidas á los sub
marinos sumergidos, tío recomimda ex
presamente á los Capitanes y Patrones 
que frecuentan estos puertos, el navegar 
pór estas zonas, que se especifican en el 
título V.

Título II.—Reglamentación y s e ñ a 
l e s  RELATIVAS Á LOS SUBMARINOS BÜMER- 
Ginos.—l, Lós bomáforos izarán la ban
dera á fajas horizontales rq/a (swp6nor) 
y amarilla (inferior), para advertir á ios 
barcos que naveguen cerca de las costas 
la presencia de submarinos sumergidos 
en las proximidades.

2. Toda embarcación que vaya convo
yando á un submarino sumergido, lleva 
como signos distintos: aproan 1% bandera

á fajas horizontales ro/a (5wperíor) y ama
rilla (inferior); á popa, en ei lugar co
rrespondiente á la bandera nacional, una 
bola blanca.

Toda fjmbarcación que divise estot 
signns xMsíihtivcís'áébc^M- gobéroar cón^’ 
veniénfementé para pásar á 0 5 miMoiéf 
por lo menos, de la popa dél barco con* 
voy ante.

3̂ : D ir h ih te  é u s  é jé r c ie fó s  d o  in ii ié r -  
s ió í) , llevan los s u b m a r ia c é ,  con exolu* 
si'ón délóda btrá séflí'ir  ̂ '■ ■'

A la bandera á fajas horizotitales 
rijailsuperior) y amarilla {inferior); á popa, 
la bandera naol^nal.

Tp ia embarcación que divise estas se- 
flales deberá separarse del submarino, 
que, aunque momentáñeamenté navegüe 
por la superficde del mar, debe ser con
siderado como casi sin gobierno (véase
t í t u l o l ,  U ) ;

T í t u l o  I Í L — REGLAjíiá:«TAcíóN ¿ b l a -  
riV A  A LOS jE iE R C icioe m  l a n z a m ie ñ i o  
DS TORPEDOS POR SUBMARINOS SUMERGI
DOS.— ! . Los barcos-bianco ó que remol
ean un blanco para el lanzamiento de 
torpedos ^or lo<á submarioos suniérgiAos 
llevan, mientr^AS duran los ejercicios de 
lanzamiento, independientemente de ia 
señal ordinaria de tiro (bandera roja), 
una bandera á fajas horizontales roja 
(superior) y amariUa {inferior), de gran
des dimensiones, izada en sitio bien vi
sible.

2. Los barcos deberán separarse del 
rumbo del blanco y pasar, por lo menos, 
á 0,5 millas de él.

3. Cuando el barco blanco ó el remol
cador del blanco divise una embarca
ción cuyo rumbo estime peligroso para 
el submarino, izará la í^eñal del Código 
internacional M N (parad inmediatamen
te), apoyándola con un cañonazo si fuere 
necesario.

Ei barco interpelado debe obedecer in
mediatamente á esta señ« l.

La señal del mismo Código M H (seguid 
vuestro rumbo) le indicará que puede vol
ver á ponerse en marcha.

Los barcos convoyantes pueden, igual
mente, en caso de urgencia, hacer uso de 
estas señales.

4. Siempre que sea posible, el barco- 
bianco irá acompañado por un barco 
ligero y rápido, dispuesto en cualquier 
momento á llevar á los barcosí que es
tén á la vista una orden ó una indica
ción, á la voz, ó con el auxilio de una pi
zarra.

T í t ü t o  IV.—R e g la m e n t a c ió n  y  s e ñ a 
l e s  r e l a t i v a s  Á LA PR0 TECCIÓ?S d e  l o s  
s u b m a r in o s  fo n d e a d v  s .—-1. Estáproñifti- 
do á todos los buques, botes ó embar
caciones, de cualquier clase que sean, 
ei atracarse á los submarinos fondeados 
ó amarrados eñ las radas y puertos, á 
menos de tener para ello una autoriza
ción especial.

2. De noche, los submarinos fondea
dos ó amarrados en las radas y puertos 
llevan, además de las luces reglamenta
rias para los barcos fondeados, 8 luces 
verticales (2 luces rojas sobra una luz 
blanca), distantes, por lo menos, 1,83 me
tros una de otra. .

T í t u l o  V .~Zon\s n e u t r a s  p r o h i b i 
d a s  X LOS SUBMARINOS SUMERGIDOS EN 
LAS p r o x im id a d e s  DE LOS PUERTOS.—  
Cuando la bandera de dos fajas horizon
tales, roja (superior), amarilla (mferior), 
izada bien en los semáforo», bien en el 
barco convoyante, indica la presencia de 
submarinos sumergidos en aquellos pa
rajes, so recomienda expresamente á to
dos los barcos que quieran entrar en los 
puertos que después se citan, ó salir de 
ellos, el hacerlo utilizando las zonas neu

tras indícadás respectiva menté para cada 
uno de estos puertos, y cuyo acceso está 
prohibido á los submarinos que navegan 
sumergidos,

CÓSTA NÓRTE bK PRAWCfi:

Piíértó dé "éíjülóéhe....  j
Puerto de Diappe.......
PnertodoFóeam p^i.
Puerto del H arre.......
Puerto de Ouistreham.j
Puerto deOherburgo...
Proximidades de Gran 

ville y de Saiut Malo, 
fíáhía de Saint Brieuc..j 
Proximidades de P«im-\ 

pol y del T rieux ... 
Proximidades de la eos 

ta óomprendida entré! 
el TrieuX y la isla dé] 
B as.. . . . . . . . . .

Proximidades del Ab?r-\ 
vrac^h-* ... .̂ . . . . .

Proximidades de Brest,! 
(Véanse más abajo lasf 
disposiciones partiou-! 
lares relativas á la raq
da de Brest.)...........

Canal de! F o u r.. . . . .
Rftz do Bein. . . . . . . , .
Disposiciones particul a-/ 

res relativas á la radaV 
de Brest .\

Yéa^e Ayí^G pú- 
moró 716 dé 
1911.

Véase Aviso nu
mero ’715 Mde 
1911.

Véase Aviso
" móro 784 de

COSTA o b s t e  DE PRANOJA

Proximidades de Beno- 
det y de Concarneauv 

Proximidades de Lo-f Véase Aviso nú-
rient....................... ........} mero 711 do

Puerto do Palais.... -. • i 1911.
Proximidades de QuL]

beron....................  •
Proximidades del Loire. 
Proximidades de la Pa- 

llico y de la Rochelle.

Véase Aviso nú* 
mero 712 do 
1911.

COSTA SUR DE FRANCIA 

Puerto de Oette. | „g.
Puer o do MaraeUa. . . .  7 0 2  de
Puerto d© Tolón  ^
Puerto de Niza.. . . . . . 191L

COSTAS DE CÓRCEGA

Puerto de Ba<átia.. . . . . .
Puerto de Bonifacio. . .
Puerto de Ajaccio. . . . .

Véaso Avisonú- 
' hiero 722 dé 

1911.
COSTAS DE ARGBLÜ

Puerto de Ocán' j
Puerto de Arcew. . . . . .  I
Puerto de Mostaganem.f Véase Aviso nú*
Puerto de Argel ; mero 723 do
Puerto de Bougie.. . . . .  1 1911. ,
Puerto de Philippevííle.i
Puerto de Bóne. 1 > í

'costas DE TÚNlf2

Puerto de Bizerta.......

Puerto de Túnez.......
Puerto de Sousse.. . . .

Véanse Avia OB 
número» 7521 
y 986 dé lÚJl.

VéaséAYlsonú^ 
mero 721 de 
1911

Título VI.—El presente Aviso y lo? 
que en él se citan compendian todó 
Reglamento relativo á los submarinos. 
Quedan, por tanto, anulados los deiñás 
Avisos publicados, concernientes a  * éste ' 
objeto.

Ei Director general, José Barrasa,
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MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA '
Y BELLAS ARTES

S u b secretar ía .
So halla vacante en Orense la Cáte

dra de Geografía 6 Historia del Instituto 
General y Técnico, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á la

misma, podrán solicitarlo en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de la mis
ma asignatura y tengan el título científi
co que exige la vacante y el profesio^ 
nal que les corresponda, y los Auxilia
res que tengan reconocido el derecho á 
concursar Cátedras y  se hallen compren
didos en el R. D, de 10 de Septiembre 
último.

Los Aspirantes elevará» sus solicitu

des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Rola- 
tines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.=» El 
Subsecretario interino, Galarza.


